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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Co-
mo lo indica, diputado presidente. Se informa a la Presi-
dencia que existen registrados previamente 347 diputadas
y diputados, por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 11:36 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 11 de noviembre de 2015.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la elaboración de

un Programa de Atención Médica destinado a personas que
se les ha detectado cáncer de mama.

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Alma Caro-
lina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Brau-
lio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Al-
ma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 226 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Waldo Fernández González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
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Que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Yulma Rocha Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Matias Nazario Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, suscrito por los diputados Alejandra Gutiérrez Cam-
pos y Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 99 de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, a cargo del diputado Christian Jo-
aquín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Artu-
ro Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge En-
rique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de la diputada
Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 20, 21 y 90 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Gloria Hernández Ma-

drid, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo de la dipu-
tada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Mocte-
zuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Matias Nazario Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, a cargo del diputado Rafael Yere-
na Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, de la Ley Federal de Defensoría
Pública, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, y de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, a cargo del diputado Christian Joa-
quín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 40 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbiola,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Ur-
biola, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del
diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 33, 47 y 75 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, a car-
go del diputado Tómas Octaviano Félix, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

De decreto, por el que se declara el 8 de noviembre de ca-
da año como “Día del Urbanista Mexicano”, a cargo del
diputado José Lorenzo Rivera Sosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 88 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 56 de la
Ley de Seguridad Nacional, suscrita por los diputados José
Clemente Castañeda Hoeflich y María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, del Código Federal de Procedimientos Civi-
les y del Código de Comercio, a cargo del diputado Fran-
cisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado
José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, a cargo del diputado Carlos
Sarabia Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma los artículos 13 de la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 2o. de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos

Indígenas, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Trabajo, a cargo del diputado Julio Saldaña Mo-
rán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma los artículos 48 de la Ley General de Educa-
ción y 14 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Jasmine Ma-
ría Bugarín Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 91 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitu-
cional, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Partido de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 7o. de la Ley General de Educa-
ción y 88 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a
cargo del diputado Manuel Vallejo Barragán, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 36 y 40 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona un artículo 84-Bis a la Ley General de Po-
blación, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un Artículo Sexto Transitorio a la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, a cargo del diputado Edgardo Melhem Salinas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.
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Que reforma los artículos 3o. y 32 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo del diputado Daniel Torres Can-
tú, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 4o. y 10 de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, a cargo del diputado Ma-
tias Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General en Materia de Delitos
Electorales y de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a cargo del diputado Armando Luna
Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio
Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Elías Octavio Iñi-
guez Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, a cargo de la diputada María del Rosario Ro-
dríguez Rubio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Carlos Bello Otero, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
de la diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo del diputado Jorge Ramos
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 25 y, adiciona los artículos 47-A y
47-B a la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado
Jorge Ramos Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Pro-
yecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Tesorería
de la Federación.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, para que se birnden apoyos a los
municipios que presentan un alto grado de marginación, re-
zago social y pobreza extrema, a cargo de la diputada Ma-
ría Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario
del PRI.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
del acta. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes diez de noviembre de
dos mil quince, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-



tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos noventa y tres diputadas y diputados, a las once ho-
ras con cuarenta y un minutos del martes diez de noviem-
bre de dos mil quince, el Presidente declara abierta la
sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por las que se comunican modifi-
caciones de turno de:

• Proposición con punto de acuerdo, relativo a la pre-
vención del “cortejo o grooming” por Internet, presen-
tada por la diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz, del
Partido Verde Ecologista de México, el veinticuatro de
septiembre de dos mil quince. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez para dictamen.

• Iniciativas con proyecto de decreto:

• Que adiciona un artículo sesenta y ocho Bis y se mo-
difica la fracción cuarta del artículo ciento cuarenta y
ocho, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, presentada por el diputado Antonio
Cuéllar Steffan, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, el ocho de julio de dos mil quince. Se turna a la Co-
misión de Derechos de la Niñez para dictamen.

• Por el que se adiciona una fracción novena al artículo
segundo de la Ley de Planeación, presentada por la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva
Alianza, el diecinueve de agosto de dos mil quince. Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dic-
tamen.

• Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, presentada por la diputada Lu-
cía Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática el cuatro de
noviembre de dos mil quince. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a las Co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Seguri-
dad Social, para opinión.

De conformidad con lo que establecen los artículos setenta
y tres, y setenta y cuatro, numeral dos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se modifican los turnos a las ini-
ciativas y a la proposición, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite el Informe Final de la Evaluación de
Procesos dos mil quince del Programa Presupuestario
P002 “Fortalecimiento de la Integración y Competitivi-
dad de México en las cadenas globales de valor” a car-
go de la Secretaría de Economía. 

• Con la que remite el Informe Final de la Evaluación de
Procesos dos mil quince del Programa Presupuestario
F003 “Promoción del Comercio Exterior y Atracción de
Inversión Extranjera Directa”, a cargo de la Secretaría
de Economía. 

Se remiten a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Desarrollo Social, pasa su conocimiento.

• Con la que remite el Informe Final de la Evaluación
del Proceso dos mil quince, del Programa F001 “Pro-
moción de México como Destino Turístico”; y las eva-
luaciones de diseño de los programas F004 “Desarrollo
e Innovación de Productos Turísticos Sustentables”;
S248 “Desarrollo Regional Turístico Sustentable y
U002 “Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios” a car-
go de la Secretaría de Turismo. Se remite a las Comi-
siones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Desarrollo
Social, y de Turismo, para su conocimiento.

c) Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, con la que informa que los documentos
denominados “Consideraciones sobre el Proceso Presu-
puestario 2016” y “Resultados Intermedios de la Cruzada
Nacional contra el Hambre” se encuentran disponibles pa-
ra su consulta en la página oficial de la institución. De en-
terado.

d) De la Cámara de Senadores:

• Con las que remite veintidós proposiciones con puntos
de acuerdo por las que solicita a la Cámara de Diputados
que, en el proceso de análisis, discusión, y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para dos
mil dieciséis, considere y destine recursos para varios
rubros, suscritas por senadores de diversos grupos par-
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lamentarios. Se turnan a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención.

• Con la que remite iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos ciento noventa y
dos-D, doscientos veinticuatro, y doscientos ochenta y
dos a la Ley Federal de Derechos, presentada por el se-
nador Omar Fayad Meneses, del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

Se recibe solicitud de licencia del diputado Jesús Rafael
Méndez Salas, de Nueva Alianza, para separarse de sus
funciones legislativas como diputado federal electo por la
Segunda Circunscripción, a partir de esta fecha y por tiem-
po indefinido. En votación económica se aprueba. 

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas del recinto los ciudadanos Fernando Galván
Martínez, y Mariano Lara Salazar, diputados federales
electos en la Segunda Circunscripción. El Presidente de-
signa una comisión que los acompañe a su ingreso al salón
de sesiones, acto seguido rinden protesta de Ley y entran
en funciones.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Marco Antonio Gama Basarte, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Alberto Martínez Urincho, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que adiciona un artículo doscientos
dieciséis-Bis a la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• José Adrián González Navarro, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos diecinueve y treinta de
la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a
la Comisión de Deporte, para dictamen.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma la denominación del Ca-
pítulo Cuarto, y adiciona un artículo quince Bis a la Ley
que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación

Social de Sentenciados. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.

• Rosa Alicia Álvarez Piñones, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma el artículo sexto de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• Erick Alejandro Lagos Hernández, y suscrito por el
diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Civil Federal. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Ernestina Godoy Ramos, de Morena, que reforma el
artículo noventa y tres de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen

• Ernestina Godoy Ramos, de Morena, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Penal Federal, y de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos. Se turna a las Comisiones Unidas de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Justicia, para
dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, que
reforma los artículos doscientos treinta y nueve, y dos-
cientos cuarenta y uno del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Soralla Bañuelos de la Torre, de Nueva Alianza, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos
Hidráulicos, para dictamen.

A las doce horas con cuarenta y un minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro cuatrocientos cincuenta diputa-
das y diputados.

• Norma Edith Martínez Guzmán, y suscrita por dipu-
tados integrantes del Partido Encuentro Social, que re-
forma los artículos cuarto, y setenta y tres de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.



• Edgar Romo García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos doce, diecinueve, y
setenta y cinco de la Ley General de Educación. Se tur-
na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

• Marco Antonio Gama Basarte, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo séptimo de la Ley Gene-
ral de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma el artículo ciento
veintidós de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen, y a la Comisión del Distrito
Federal, para opinión.

• Andrés Fernández del Valle Laisequilla, y suscrita por
diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo cincuenta de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

• Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, que re-
forma los artículos segundo, y noveno de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Moisés Guerra Mota, de Movimiento Ciudadano, que
reforma los artículos ciento ochenta y tres, y ciento
ochenta y cuatro de la Ley Agraria. Se turna a la Comi-
sión de Reforma Agraria, para dictamen.

• Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, y de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a las Comisiones Unidas de Transparencia y Antico-
rrupción, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.

• Ariadna Montiel Reyes, que expide la Ley General de
Estímulos Económicos para las y los Jóvenes Residen-

tes en Territorio Nacional que estudien en Instituciones
Públicas de Educación Media Superior dentro de la Re-
pública Mexicana. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen; y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

• Adriana Terrazas Porras, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo cincuenta y nueve,
y adiciona un artículo cincuenta y nueve-C a la Ley
Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo dieciséis de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Alicia Barrientos Pantoja, de Morena, que reforma el
artículo cuarenta y cuatro de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

• José Erandi Bermúdez Méndez, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo cuarto-Bis de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

• Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la
Microindustria y la Actividad Artesanal; de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Peque-
ña y Mediana Empresa; de la Ley de la Economía So-
cial y Solidaria Reglamentaria del Párrafo Séptimo; del
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la
economía y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Se turna a las Comisiones Unidas de Fomento Coopera-
tivo y Economía Social, y de Asuntos Indígenas, para
dictamen.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

• Erika Irazema Briones Pérez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma el artículo quinto de la
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.
Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

• Cuitláhuac García Jiménez, y suscrito por el diputado
Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena, que reforma
el artículo doscientos treinta y cuatro, y adiciona un ar-
tículo doscientos treinta y cuatro-Bis al Código Penal
Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men.

El Presidente instruye a la Secretaría a dar lectura a comu-
nicación y a los acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• En relación con cambios de integrantes y de Juntas Di-
rectivas de diversas Comisiones Ordinarias. En votación
económica se aprueban. Comuníquense.

• Por el que establece las reglas para la discusión y vo-
tación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración dos mil dieciséis. En votación económica se
aprueba. Comuníquese. 

• Por el que se crea el Consejo Editorial de la Sexagési-
ma Tercera Legislatura de la Cámara de Diputados. En
votación económica se aprueba. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien del Reglamento de
la Cámara de Diputados, de las proposiciones registradas
en el Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las co-
misiones que correspondan, publicándose el turno en la
Gaceta Parlamentaria, las de los siguientes diputados:

• Rosalinda Muñoz Sánchez, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se solicita la creación de una
Comisión Especial para el Fomento de Programas So-
ciales. Se turna a la Junta de Coordinación Política, pa-
ra su atención.

• Joaquín Jesús Díaz Mena, del Partido Acción Nacio-
nal, relativo a la realización de un análisis y estudio del
nivel de riesgo sanitario existente, por la importación re-
gular de material genético de ganado bovino proceden-
te de Brasil. Se turna a la Comisión de Ganadería, para
dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a las procura-
durías generales de justicia del país para que realicen e

instrumenten un protocolo de investigación ministerial,
pericial y policial con perspectiva de género, que se
aplique a todas las mujeres víctimas de violencia de gé-
nero. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, pa-
ra dictamen.

• Cirilo Vázquez Parissi, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se exhorta a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, a fin de aplicar el Programa Componente Atención
a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pes-
quero, en apoyo a los productores agropecuarios de ba-
jos recursos de los municipios afectados por las lluvias
registradas en el estado de Veracruz. Se turna a la Co-
misión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dicta-
men.

• Delfina Gómez Álvarez y Sandra Luz Falcón Venegas,
de Morena, por el que se exhorta a diversas autoridades
para que no permitan la realización de proyectos u obras
dentro de los terrenos destinados a la mitigación del im-
pacto ambiental causados por la construcción del nuevo
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México o
construcciones cercanas a esta zona.Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dic-
tamen.

• José Clemente Castañeda Hoeflich y Salvador Zamo-
ra Zamora, de Movimiento Ciudadano, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que diseñe
mecanismos para transparentar los recursos y apoyos
que serán otorgados a los productores agropecuarios de
los estados de Jalisco, Colima, Nayarit y Michoacán,
afectados por el paso del Huracán Patricia. Se turna a la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dic-
tamen.

• Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza, por
el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública y
a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos,
para que verifiquen la distribución oportuna de los li-
bros de texto gratuitos en el sistema Braille, en todo el
país. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• José Alfredo Ferreiro Velazco, del Partido Encuentro
Social, por el que se exhorta a la Cámara de Senadores
a fin de que emita el dictamen al proyecto de Decreto
por el que se reforman los artículos veintiuno, setenta y



tres, ciento cuatro, ciento quince, ciento dieciséis, y
ciento veintitrés de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna de Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. 

• Rosalinda Muñoz Sánchez y Ricardo David García
Portilla, del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se exhorta a la Secretaria de Salud, para que diseñe
y ejecute instrumentos de concientización sobre la im-
portancia de las acciones preventivas que permitan de-
tectar a tiempo el padecimiento de cáncer de mama en
hombres. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men.

• Rocío Matesanz Santamaría, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública, para que difunda la información completa
del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educa-
ción Básica y Especial, respecto del estado que guarda
la infraestructura física educativa en las escuelas que
fueron censadas. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Juan Fernando Rubio Quiroz y Luis Maldonado Vene-
gas, del Partido de la Revolución Democrática, por el
que se solicita la creación de una Comisión Especial de
la Megalópolis. Se turna a la Junta de Coordinación Po-
lítica, para su atención.

• Mariana Trejo Flores, de Morena, por el que se exhor-
ta al Ejecutivo Federal, para que se dé cumplimiento a
la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fon-
do de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen.

• Rene Cervera García, de Movimiento Ciudadano, re-
lativo a la ampliación de los convenios de colaboración
con instituciones académicas nacionales para imple-
mentar programas de mejoramiento educativo de los
diputados y de los servidores públicos que laboran en
actividades parlamentarias de esta Institución. Se turna
a la Junta de Coordinación Política, para su atención.

• María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza,
por el que se exhorta a los gobiernos y procuradurías de
justicia del Distrito Federal y de los estados de México,
Puebla, Morelos, Oaxaca, Chiapas y Guerrero, a fin de
atender los altos índices de linchamientos que se llevan

a cabo en sus entidades. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.

• Beatriz Vélez Núñez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se solicita la creación de una Uni-
dad Especializada de Investigación y Persecución de los
Delitos en contra de Personal de Salud, Magisterio y de-
más trabajadores al Servicio del Estado. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• Wenceslao Martínez Santos, del Partido Acción Na-
cional, por el que se solicita exhortar al titular de la  Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,  pa-
ra que a través de la Comisión Nacional del Agua, lleve
a cabo los trabajos conducentes para desazolvar el vaso
de la Presa Emilio López Zamora. Se turna a la Comi-
sión de Protección Civil, para dictamen..

• María Concepción Valdés Ramírez y Erik Juárez Blan-
quet, del Partido de la Revolución Democrática, por el
que se exhorta a la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos a formular las recomendaciones correspondien-
tes en torno a los casos de presuntas violaciones a los
derechos humanos en los municipios de Apatzingán el
seis de enero de dos mil quince, y Tanhuato el veintidós
de mayo de dos mil quince, en el estado de Michoacán.
Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dic-
tamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
exhorta a la Procuraduría General de la República y a la
Secretaría de Gobernación, para que vigilen que se apli-
que la ley y se castigue a los responsables del fraude en
la sección cuarenta y ocho del Sindicato de Trabajado-
res Petroleros de la República Mexicana, en el estado de
Tabasco. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, por
el que se solicita a la Comisión Nacional Forestal, para
que en coordinación con las autoridades municipales di-
señe y ejecute programas de prevención, protección,
conservación y restauración de los recursos y suelos
afectados por los incendios forestales en Zapopán, Jalis-
co. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Juana Aurora Cavazos Cavazos, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se solicita la creación
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de la Comisión Especial de Equidad e Inclusión Educa-
tiva. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para
su atención.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a los gobiernos
de las entidades federativas y del Distrito Federal a que
en sus proyectos de obra pública contemplen la creación
de espacios públicos para animales de compañía. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen.

• Alicia Barrientos Pantoja, de Morena, por el que se in-
vita al titular de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano, para que integre mesas de trabajo con
organizaciones sociales del Movimiento Urbano Popu-
lar, para proponer modificaciones a las reglas de opera-
ción dos mil dieciséis de los programas de vivienda. Se
turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen.

• Claudia Sofía Corichi García, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que la Cámara de Diputados condena las
medidas establecidas por el Partido Revolucionario Ins-
titucional en el estado de Veracruz para la selección de
sus candidatas para el proceso electoral dos mil dieci-
séis. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, pa-
ra dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Gobierno Fe-
deral, y a las entidades federativas para que coordinen
un plan de contingencia ante el descenso de la tempera-
tura durante la temporada invernal. Se turna a la Comi-
sión de Protección Civil, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, por el que se ex-
horta al Jefe de Gobierno de Distrito Federal y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de soli-
citar al Instituto Electoral del Distrito Federal que la
consulta ciudadana sobre el llamado “Corredor Cultural
Chapultepec- Zona Rosa”, se extienda a todos los habi-
tantes de la Ciudad de México. Se turna a la Comisión
del Distrito Federal, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, relativo a la definición de la agenda, modos y me-
dios del debate en torno al uso individual y lúdico de la
marihuana. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se solicita la creación de la
unidad de igualdad de género al interior de este órgano
legislativo. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a la Procuraduría General de la
República para que cumpla con su responsabilidad
constitucional en el “caso Iguala” y atienda las observa-
ciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.
Se turna a la Comisión Especial para continuar las in-
vestigaciones y dar seguimiento a los resultados del
Grupo Interdisciplinario de Expertas y Expertos Inde-
pendientes, designado por la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos relacionadas con los hechos ocu-
rridos en Iguala, Guerrero, a alumnos de la escuela nor-
mal rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos para su
atención, para dictamen.

• Cynthia Gissel García Soberanes y Gustavo Adolfo
Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento Ciudadano,por el
que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores
para que realice las acciones necesarias a fin de atender
a los ciudadanos mexicanos reclusos en los Estados
Unidos de América y que próximamente serian puestos
en libertad a través del Programa de Liberación Tem-
prana. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores,
para dictamen.

• Rosa Alba Ramírez Nachis y María Victoria Mercado
Sánchez, de Movimiento Ciudadano, por el que se ex-
horta al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia a fin de realizar inspecciones continúas en los
albergues e instituciones dedicados al alojamiento de ni-
ños y niñas. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para dictamen.

La Presidencia señala, dentro del contexto de la presenta-
ción en tribuna de iniciativas de ley o decretos, que los le-
gisladores que deseen adherirse a los mismos, contarán con
un plazo determinado para ello, siempre y cuando tengan la
autorización de su autor. 

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
miércoles once de noviembre de dos mil quince, a las once
horas, y levanta la sesión a las catorce horas con treinta y
seis minutos.»



El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica, se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

Continuamos con comunicaciones oficiales.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-8-0158, sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número UCVPS/1744/2015 suscrito por el doc-
tor Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coor-
dinadora de Vinculación y Participación Social de la Se-
cretaría de Salud, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a elaborar un
programa de atención médica que forme parte del acuerdo
general de colaboración para el intercambio de servicios de
salud, destinado a aquellas personas a las que se les ha de-
tectado cáncer de mama.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2015.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/2108/15, de fecha 13
de octubre de 2015, mediante el cual informó que en la se-
sión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el día
13 de octubre del 2015, se aprobó el punto de acuerdo, que
a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud para que, a través del Ins-
tituto Nacional de Cancerología, y en coordinación con
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, elabore un programa de atención médica que
forme parte del acuerdo general de colaboración para el
intercambio de servicios de salud, destinado a aquellas
personas a las que se les ha detectado cáncer de mama.

Al respecto me permito acompañar oficio CCINSHAE/
DGClNS-957-2015 y anexo, suscrito por el doctor Simón
Kawa Karasik, director general de Coordinación de los Ins-
titutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especiali-
dad, y nota informativa de fecha 21 de octubre de 2015,
suscrita por el doctor Alberto Jonguitud Falcón, director
general de Planeación y Desarrollo en Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo,

Atentamente

México, DF, a 5 de noviembre de 2015.— Doctor Ernesto H. Monroy
Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Dr. Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de la Unidad de
Vinculación y Participación Social.
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Por instrucciones del doctor Guillermo M. Ruiz Palacios y
Santos, titular de la Comisión Coordinadora del Institutos
Nacionales de Salud y Hospitales de alta Especialidad, ha-
go referencia a su oficio UCVPS/1653/2015, mediante el
cual hizo de nuestro conocimiento que en la sesión ordina-
ria de la Cámara de Diputados, celebrada el 13 de octubre
de 2015, el pleno de ese órgano legislativo aprobó el pun-
to de acuerdo que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud para que, a través del Ins-
tituto Nacional de Cancerología, y en coordinación con
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, elabore un programa de atención médica que
forme parte del acuerdo general de colaboración para el
intercambio de servicios de salud, destinados a aquellas
personas a las que se le ha detectado cáncer de mama.

En virtud de lo anterior, la Comisión Coordinadora en-
cuentra viable el punto de acuerdo antes señalado, ya que
es importante la instrumentación de programas de atención
médica e intersectoriales.

Asimismo, me permito hacer de su conocimiento que el
presidente de la República giró, en el marco a la celebra-
ción del “Día del Médico” el 23 de octubre de 2014, la ins-
trucción presidencial 327 y que a letra dice: En coordina-
ción con todas las Instituciones del Sistema de Salud, se
elabore y ponga en marcha el Programa Integral de Pre-
vención y control del Cáncer.

Al respecto, anexo al presente la versión final Programa In-
tegral de Prevención y Control de Cáncer en México que
realizo el Instituto Nacional de Cancerología en conjunto
con el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado y otras Instituciones de Salud. Dicho programa
aborda el cáncer de mama y dentro de su contenido des-
arrolla estrategias en materia de prevención, detección
oportuna, tratamiento y rehabilitación, asimismo hace
mención a la colaboración entre los sectores público y pri-
vado.

Por lo cual sugerimos sea revidado el programa, para que
la Coordinación de Asuntos Jurídicos y Derechos Huma-
nos de la Secretaría de Salud en conjunto con el Instituto
Nacional de Cancerología, el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, elaboren las modificaciones

que sean necesarias al acuerdo general de colaboración
descrito.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de octubre de 2015.— Doctor Simón Kawa Karasik
(rúbrica), director general de Coordinación de Institutos Nacionales de
Salud.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Para: Doctora Mercedes Juan López, Secretaria de Salud.

De: Doctor Alberto Jonguitud Falcón, director general de
Planeación y Desarrollo en Salud.

Asunto: Comentarios al oficio número UCVPS/746/2015
en el que se solicita la elaboración de un programa de aten-
ción médica que forme parte del Acuerdo General de Cola-
boración para el Intercambio de Servicios, destinado a las
personas con cáncer de mama, con base en el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados.

Antecedentes

El Programa Intercambio de Servicios Planificado es una
estrategia que contribuye en la consecución de los objeti-
vos de integración funcional del sector y la universaliza-
ción de los servicios de salud en México, a través de la co-
ordinación interinstitucional (IMSS, ISSSTE, SS, SESAS,
CCINSHAE, Sedena, Semar) para otorgar atención oportu-
na, eficiente y de calidad a la población independiente-
mente de su afiliación o condición laboral. Dicha estrategia
guarda su fundamento en el acuerdo general de colabora-
ción para el intercambio de servicios y se realiza a partir
del diagnóstico de oferta y demanda con el propósito de re-
organizar la oferta y demanda de servicios médicos con ba-
se en la capacidad instalada de las unidades médicas de las
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud.

Los lineamientos para que las instituciones de salud parti-
cipantes intercambien servicios, se encuentran establecidos
en el acuerdo general de colaboración, instrumento bajo el
cual se suscriben convenios específicos con base en los re-
querimientos de atención en las unidades médicas de cada
entidad federativa.



Como parte del acuerdo, se dispone del Catálogo Nacional
de Servicios, Intervenciones Auxiliares de Diagnóstico y
Tratamiento y Tabulador de Tarifas Máximas Referencia-
les, el cual cuenta con 855 intervenciones que sirven como
apoyo en la selección de los servicios a intercambiar entre
las instituciones. Cabe, señalar que dicho catálogo tiene un
carácter no limitativo, lo cual permite incorporar servicios
o intervenciones que se consideren pertinentes de acuerdo
con las necesidades específicas de atención en las unidades
médicas del país.

Asimismo, el programa cuenta con las siguientes herra-
mientas de trabajo para su implementación y desarrollo:
Diagnóstico dinámico de oferta y demanda de servicios in-

terinstitucionales (boletín de requerimientos); modelo de
convenio específico; manual de lineamientos; guía de lle-
nado de formatos de intercambio y el registro de pacientes
atendidos por vía del intercambio.

Situación actual

En el marco del intercambio de servicios se cuenta con
convenios específicos firmados en 6 entidades federativas
(Baja California sur, Yucatán, Querétaro, Durango, Chi-
huahua y Sinaloa); de los cuales 4 de ellos (Baja California
sur, Querétaro, Durango, y Chihuahua) ales contemplan in-
tervenciones relacionadas con la prevención, diagnóstico y
tratamiento del cáncer de mama:
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Como parte del diagnóstico de oferta y demanda interinsti-
tucional al corte de septiembre de 2015, las unidades mé-
dicas han registrado ya sea como oferta o demanda las si-
guientes intervenciones:
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Acciones propuestas

Tomando en cuenta que actualmente el Programa de Inter-
cambio de Servicios Planificado dentro de sus acciones de
atención contempla servicios relacionados con la preven-
ción, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama, se pro-
pone para su fortalecimiento las siguientes acciones:

• Enfatizar en la incorporación de intervenciones rela-
cionadas con la prevención, diagnóstico y tratamiento
del cáncer de mama como parte de la suscripción de
convenios específicos de intercambio entre la Secretaría
de Salud, el IMSS y el ISSSTE, en las entidades federa-
tivas.

• A partir de las necesidades generadas entre las Institu-
ciones llevar a cabo la incorporación de nuevas inter-
venciones relacionadas con la prevención, diagnóstico y
tratamiento del cáncer de mama, al Catálogo Nacional
de Intervenciones.

• Coordinar reuniones de trabajo interinstitucional con
los responsables de programas y prestadores de servi-
cios para definir las prioridades de atención y valorar la
suscripción de un convenio específico para cáncer de
mama en el marco del acuerdo de intercambio.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes.

Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2015.— (Rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Salud, para su conocimiento.



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN
DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERA-
CIÓN

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Tesorería de la Federación.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y LEY GENERAL DE INSTI-
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pasamos ahora al capítulo de presentación de iniciativas.
Tiene por lo tanto la palabra, por cinco minutos, el dipu-
tado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El diputado Alejandro Armenta Mier: Con su permiso,
señor presidente. Honorable asamblea, en razón a los pro-
cesos de cambio político que se han producido en México,
hace más de tres décadas se diseñó el camino hacia la tran-
sición y consolidación de la democracia, el cual ha ocasio-
nado que se realicen diversos análisis enfocados al estudio
de las instituciones y los actores políticos, entre ellos el Po-
der Legislativo, con motivo de su pluralidad, y el rol del
contrapeso frente al Poder Ejecutivo.

Hoy en día el Poder Legislativo representa el pluralismo
social y político, la armonización de intereses y el diseño
de tendencias viables para las sociedades modernas, donde
la soberanía nacional reside esencial y originalmente en el
pueblo; por eso es fundamental que estén representados to-
dos los sectores de la sociedad.

La democracia representativa encuentra su sustento en la
decisión de los electores al expresar su voluntad en las ur-
nas. No obstante la democracia representativa no está
exenta de imperfecciones, ya que la expresión de la volun-
tad popular puede verse limitada por la escasez o existen-
cia limitada de partidos políticos con presencia electoral.
Los programas políticos que estos representan, así como
por mecanismos electorales que inhiban la representación
de las minorías.

El actual diseño de representación política en México ha si-
do el resultado de un conjunto de procesos de moderniza-
ción. La actual Constitución Mexicana promulgada en
1917, estableció que el Poder Legislativo se deposita en un
Congreso General.

La reforma política de 1977 introduce el principio de re-
presentación proporcional en la Cámara de Diputados con
el antecedente de los diputados de partidos en 1963, cuya
fórmula demostró ser insuficiente para abrir espacios re-
presentativos a las oposiciones, lo que motivó al estableci-
miento de un sistema electoral mixto con carácter hegemó-
nico y predominantemente mayoritario. La composición de
la Cámara se transformó, se crearon 100 diputados elegi-
dos por el principio de representación proporcional, pasan-
do de 300 a 400.

Con la reforma de 1986, se incrementaron nuevamente el
número de diputados elegidos por el principio de represen-
tación proporcional a 200, pasando de 400 a 500. Con la re-
forma electoral de 1996, se introdujo el límite del número
de diputados que puede tener un solo partido, no más de
300, frente a lo que anteriormente se disponía de 315.

La Cámara se compone hoy por 300 electos por el princi-
pio de mayoría relativa y 200 de representación proporcio-
nal. Actualmente observamos que el Congreso mexicano
en cuanto a cantidad, costos, calidad y funcionalidad de sus
legisladores, representa un alto costo para la democracia a
la que aspira la sociedad.

Sus 628 parlamentarios constituyen en términos absolutos
un Congreso con demasiados integrantes, superando inclu-
so al de Brasil. En esta iniciativa presento un análisis com-
parativo en la relación proporcional representante-repre-
sentado con otros 22 países de América Latina, de
Norteamérica y de Europa, demostrando la sobrerrepresen-
tación que tiene nuestro país actualmente.

La presente propuesta está encaminada a reducir 100 dipu-
tados por el principio de representación proporcional, per-
mitiendo diseñar una Cámara más funcional y eficaz, así
como menos costosa; además de facilitar la toma de deci-
siones y la construcción de mayores consensos.

Con respecto al rubro de costos, el ahorro por legislatura
por cada diputado representa un gasto al erario de casi 7
millones de pesos. Con la reforma que se propone a la
asamblea sólo por el concepto de 100 diputados se ahorra-
rían cerca de 700 millones de pesos.
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Por lo anteriormente expresado presento ante el pleno de
esta Cámara este proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el numeral 1 del artículo
14 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, la socie-
dad demanda una transformación del sistema representati-
vo, necesitamos fortalecer la gobernabilidad, generar ma-
yor responsabilidad entre los legisladores, reducir los
costos de la democracia y lograr con ello recuperar la con-
fianza de los ciudadanos.

Esta iniciativa respeta la representación de las minorías en
la Cámara, pero garantiza la auténtica representación po-
pular emanada del voto ciudadano. Los invito a escuchar y
a hacer posible éste, que es un reclamo de nuestra sociedad.
Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, a cargo del diputado Alejandro Armenta Mier,
del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Alejandro Armenta Mier, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del artí-
culo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma los artículos 52, 53
y 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y el numeral 1 del artículo 14 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

En razón a los procesos de cambio político que se han pro-
ducido en México desde hace más de tres décadas, se dise-
ñó el camino hacia la transición y consolidación democrá-
tica, el cual, ha ocasionado que se realizaran diversos
análisis enfocados al estudio de las instituciones y actores
políticos, entre ellos el poder Legislativo1, con motivo a su
pluralidad y rol de contrapeso frente al Poder Ejecutivo.

El Poder Legislativo desempeña funciones de elaboración
y modificación de leyes o decretos, control del Poder Eje-
cutivo y representación de la ciudadanía.2 A lo largo de la
historia este Poder ha tenido un proceso de reforma con la
finalidad de adaptarlo a la realidad histórica que constante
evoluciona.

Hoy en día el Poder Legislativo representa el pluralismo
social y político, la armonización de intereses y el diseño
de tendencias viables para las sociedades modernas. En la
mayoría de las constituciones establecen el principio de le-
gitimidad democrática como base en el estado de derecho,3

al establecer que la soberanía nacional reside esencial y
originariamente en el pueblo, por eso es fundamental que
estén representados todos los sectores de la sociedad. El
desarrollo y fortalecimiento de las democracias modernas
descansa en la capacidad de sus representantes para formu-
lar e impulsar transformaciones constitucionales y legales
que actualicen el entramado institucional observando en
todo momento las condiciones políticas, económicas y so-
ciales.

La democracia es esencialmente el gobierno de la gente, en
este sentido sería la forma de elegir a los representantes po-
pulares. La democracia es un fin y un medio, un fin, por-
que persigue el ideal del gobierno de todos; es instrumento
porque está compuesto por una serie de reglas y procedi-
mientos que obedecen sustancialmente a la libertad de aso-
ciación y de expresión, así como a los derechos a votar y a
competir por un cargo público, a tener acceso a la informa-
ción pública, a celebrar elecciones limpias y de ser consi-
derado en las políticas de gobierno que se correspondan
con las demandas de todos los gobernados.4

En tanto, la democracia representativa5 encuentra su sus-
tento en la expresión de los electores al expresar su volun-
tad en las elecciones, no obstante, la democracia represen-
tativa no está exenta de imperfecciones, ya que la
expresión de la voluntad popular puede verse limitada por
la escasez o existencia limitada de partidos políticos con
presencia electoral, los programas políticos que éstos re-
presentan, así como por mecanismos electorales que inhi-
ban la representación de las minorías.

Con el paso de los años el sistema político mexicano ha ido
evolucionando, las reformas han dotado de equidad a las
contiendas electorales ocasionando mayor certeza a los re-
sultados que de ellas se obtienen. En efecto, los cambios
políticos y la transición política permitieron a México pa-
sar de un régimen cerrado, vertical y corporativo a una de-
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mocracia electoral con participación por parte de la ciuda-
danía.6 Las sucesivas reformas políticas y electorales que
se efectuaron en décadas anteriores se encaminaron a abrir
la vida pública de México a la participación de partidos, y
representantes distintos del partido en el gobierno, introdu-
ciendo la figura de representación proporcional, con la cual
se impulsó el desarrollo de un sistema de partidos plural.
Sin embargo, esas circunstancias justificadas en su mo-
mento han desaparecido ante un México plural,7 electoral-
mente competitivo y ávido de una más eficaz y legítima re-
presentación política.

El actual diseño de representación política en México ha si-
do resultado de un continuo proceso de modernización, a
través de diversos cambios fruto de las exigencias de la
ciudadanía. La reforma política de 1977 introduce el prin-
cipio de representación proporcional en la Cámara de
Diputados, con el antecedente de los diputados de partido
en 1963. La fórmula de diputados de partido demostró ser
insuficiente para abrir espacios representativos a la oposi-
ción, lo que motivo el establecimiento de un sistema elec-
toral mixto con carácter hegemónico y predominante ma-
yoritario. La composición de la Cámara de Diputados se
transformó, se crearon cien diputados elegidos por el prin-
cipio de representación proporcional, pasando de 300 a 400
diputados.8

Con la reforma de 1986, se incrementaron nuevamente el
número de diputados elegidos por el principio de represen-
tación proporcional a doscientos, la cámara creció de 400 a
500 diputados. En ese momento se argumentó, la necesidad
de abrir más cauces de expresión a los diversos grupos
opositores.9 Con la reforma electoral de 1996, se introdujo
el límite del número de diputados que puede tener un sólo
partido: no más de 300, frente a lo que anteriormente se
disponía que era de 315.10

La actual Constitución mexicana promulgada en 191711

estableció que el poder legislativo se deposita en un Con-
greso general, dividido en dos Cámaras, una de diputados
y otra de senadores. La Cámara de Diputados se compon-
drá por 300 diputados electos según el principio de vota-
ción mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos
electorales uninominales, y 200 diputados que serán elec-
tos según el principio de representación proporcional, me-
diante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circuns-
cripcionales plurinominales. La Cámara de Senadores se
integrará por ciento veintiocho senadores, de los cuales, en
cada estado y en el Distrito Federal, dos serán elegidos se-
gún el principio de votación mayoritaria relativa y uno se-

rá asignado a la primera minoría. Los treinta y dos senado-
res restantes serán elegidos según el principio de represen-
tación proporcional, mediante el sistema de listas votadas
en una sola circunscripción plurinominal nacional.

En los últimos años, los parlamentos latinoamericanos han
despertado interés en la ciencia política, algunos trabajos se
han enfocado a la composición del número de integrantes
que pertenecen a los parlamentos. En ese sentido se observa
que el Congreso mexicano en cuanto a cantidad, costo, cali-
dad y funcionalidad de sus legisladores, representa un alto
costo para la democracia que aspira la sociedad mexicana,
actualmente sus 628 parlamentarios, 500 diputados y 128 se-
nadores, constituyen en términos absolutos, un Congreso
con demasiados parlamentarios, superando incluso a Brasil,
como a continuación se percibe en la gráfica que presenta
datos respecto a México con otros países latinoamericanos,
con respecto a datos de población por país.
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Otros ejemplos, que podrían ser utilizados para ilustrar la
tesis que se desarrolla en la presente propuesta, son los si-
guientes: en Canadá, el Senado consta de 105 miembros, y
puede llegar hasta 113, designados entre gente notable, y la
Cámara de los Comunes por 308 miembros, elegidos di-
rectamente por el pueblo; en España el Congreso de los
Diputados se compone de un mínimo de 300 y un máximo
de 400 miembros, elegidos por sufragio universal, y el Se-
nado tiene 209 escaños, de los cuales 208 son elegidos me-
diante voto popular y los otros 51 son designados por los
órganos regionales.13

En Estados Unidos de América, la Cámara de Represen-
tantes cuenta con 435 miembros son elegidos por el pue-
blo, en cuanto al Senado se compone de 100 miembros ele-
gidos dos por cada Estado por el pueblo; en India el
Consejo de los Estados o Cámara Alta, cuenta con 245
miembros, de los cuales 12 son designados por el Presi-
dente de la República, las legislaturas de los Estados y los
territorios de la Unión eligen a los 233 miembros restantes,
la Cámara del Pueblo o Cámara baja, cuenta con un total de
545 miembros, puede en ocasiones ascender a 550, de los

cuales 530 provienen de los Estados, 13 de los territorios;
y 2 representan a la comunidad angloindia; en Suiza, el
Consejo Nacional se compone de 200 diputados del pue-
blo, se eligen por sufragio directo según el sistema propor-
cional y el Consejo de los Estados se compone de 46 dipu-
tados de los cantones, en suiza existen 26 cantones, por lo
que, los cantones de Obwalden, Nidwalden, Basel, Appen-
zell, eligen a un diputado cada uno, y los demás cantones
eligen dos diputados.14

En suma, se reconoce que conforme al impacto de los da-
tos estadísticos recabados, se concluye que cámaras tan nu-
merosas no necesariamente significan mayor eficiencia o
mejor representación política y si implican problemas de
coordinación tan vastos como sus integrantes. México en-
frenta nuevos retos, en donde el compromiso y responsabi-
lidad histórica del Congreso debe adaptarse a las necesida-
des de la nación, con arreglo a los valores democráticos
que lo legitimen en un Estado de derecho, sin olvidar que
no existe democracia sin legislaturas y no existe legislatu-
ra que no tenga un papel importante en la formulación y
expresión de las políticas públicas.15
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Es innegable que existe la disposición y tendencia a procu-
rar la disminución de la Cámara de Diputados bajo los ar-
gumentos de mejorar o hacer más eficaz la labor legislati-
va y hacer más eficiente el uso de los recursos públicos que
se requieren para sostenerlo.16 Por ello, es oportuno men-
cionar que el 11 de septiembre de 2012, el grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en la
Cámara de Diputados, en el marco de la reforma político-
electoral, presentó iniciativa para reducir el tamaño del
Congreso de la Unión eliminando 100 diputados y 32 se-
nadores electos por el principio de representación propor-
cional, para quedar sólo con 400 diputados y 96 senadores.
Todo ello, en respaldo a la propuesta planteada por el Pre-
sidente de la República Enrique Peña Nieto, en su calidad
de candidato presidencial misma que formó parte de sus
compromisos de campaña, donde propuso reducir 100
diputados federales.

Asimismo, el año pasado conforme al procedimiento esta-
blecido en la Carta Magna y en la ley secundaria en mate-
ria de Consulta Popular, el Partido Revolucionario Institu-
cional, presento al Congreso de la Unión, 6 millones 75 mil
752 firmas de ciudadanos,17 que apoyaban la realización
de una consulta popular para determinar si se reduce la
cantidad de legisladores federales electos por la vía pluri-
nominal. En el marco de la presentación de las firmas, el
presidente nacional del partido, César Camacho Quiroz,
expreso que la respuesta recibida de parte de la ciudadanía
fue “estimulante, esperanzador y francamente sorprenden-
te” para respaldar su propuesta, que calificó como “un ejer-
cicio de democracia directa para perfeccionar la democra-
cia representativa”.18

En el documento denominado “Aviso de Intención”19 en-
tregado ante el presidente de la Mesa Directiva del Senado
de la República, senador Raúl Cervantes Andrade, suscrito
por el doctor César Camacho Quiroz, presidente del Comi-
té Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institu-
cional, se señala que la intención de la consulta, coincide
con el compromiso de campaña que en su momento hicie-
ra nuestro entonces candidato y hoy presidente de la Repú-
blica, licenciado Enrique Peña Nieto, consistente, precisa-
mente, en eliminar 100 diputados plurinominales federales.
La reducción en la integración de la Cámara de Diputados,
representaría, al menos, los siguientes beneficios para la vi-
da democrática del país: 1. La disminución del gasto pú-
blico que representa el Congreso de la Unión. 2. Facilitar
la construcción de acuerdos entre los legisladores de las
distintas fuerzas políticas. 3. La garantía de un mayor es-
pacio para la construcción de mayorías parlamentarias. 4.

La toma oportuna de decisiones. 5. El fortalecimiento de la
efectividad del voto emitido por los ciudadanos al contar
con un mayor número de diputados electos por el principio
de mayoría (en proporción con el número de diputados plu-
rinominales). 6. La adecuada participación de las minorías.
7. La garantía de la representatividad de todos los ciudada-
nos a partir del desarrollo de una relación más cercana en-
tre el Diputado y sus representados. 8. Una mayor calidad
del debate y de la discusión parlamentaria.20

En México se debe reconocer los avances conseguidos en
lo que respecta a la independencia del Poder legislativo, los
cuales se han logrado gracias al pluralismo que priva en los
recintos parlamentarios como consecuencia del proceso
democratizador que se ha presentado en las últimas déca-
das en México. Es preciso expresar que la consolidación y
el fortalecimiento de nuestra democracia requieren cam-
bios institucionales profundos, los cuales tengan como ob-
jetivo mejorar la calidad de los representantes, esto debido
a que es público y notorio el ambiente de desencanto y des-
confianza que existe hacia el sistema de partidos, particu-
larmente a la imagen de diputado.

Los ciudadanos exigen y demandan un cambio institucio-
nal profundo del comportamiento de sus representantes, ya
que con frecuencia se enteran a través de los medios de co-
municación o de estudios sobre la transparencia y rendi-
ción de cuentas de la Cámara de Diputados, de excesos,
dispendio y el alto costo que representa nuestra democra-
cia representativa, aunado a ello, la impunidad de algunos
diputados que han manchado la dignidad de la investidura
representativa21 y de la responsabilidad gubernamental de
servicio público.

Por tal motivo, la sociedad solicita una modificación del
sistema representativo, fortaleciendo la gobernabilidad,
mayor responsabilidad de sus legisladores y menores cos-
tos de la democracia, por ello, la presente propuesta está
encaminada a la reducción de 100 diputados por el princi-
pio de representación proporcional, reduciendo los costos
de la Cámara, permitiendo diseñar una Cámara de Dipu-
tados más funcional y eficaz, así como menos costosa para
los contribuyentes, además de facilitar la toma de decisio-
nes y la construcción de mayores consensos tanto al inte-
rior de los grupos parlamentarios como en el propio pleno,
elevando con ello la posibilidad de generación de pactos. 

Con respecto al rubro del costo el ahorro anual representa-
ría 2 millones 330 mil 721 pesos por concepto de cada
diputado, incluye dieta, asistencia legislativa, aguinaldo,
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ayuda para despensa, seguro de vida institucional y de gas-
tos médicos mayores, seguro de separación individualiza-
do, apoyo informe, gratificación fin de año u aguinaldo de
oficina enlace, apoyo distrito, en este sentido, si los datos
los multiplicamos por tres años, cada diputado representa
un gasto al erario de 6 millones 992 mil 163 pesos. Con la
reforma que se propone a la Asamblea, sólo por el concep-
to de 100 diputados menos en tres años se ahorrarían: 699
millones 216 mil 300 pesos.

A continuación de manera ilustrativa se realiza el ejercicio,
de cómo se conformaría la Cámara de Diputados bajo la re-
gla de 300 diputados elegidos por mayoría relativa y 100
bajo el principio de representación proporcional.

La competitividad23 de la democracia mexicana y el esce-
nario político-electoral son radicalmente diferentes a lo que
se vivían cuando se ampliaron los cauces institucionales,
en consecuencia, al reducirse el número de diputaciones el
escenario político estaría más competido, previniendo que
llegara a ocupar el cargo aquellas personas consideradas
por la ciudadanía como las que tienen mejor preparación,
conocimientos técnicos, experiencia, cercanía con los ciu-
dadanos y representatividad social. 
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Por último, es trascendental recordar que una de las pro-
puestas del candidato del Partido Revolucionario Institu-
cional, el presidente de la República, Enrique Peña Nieto,
fue reducir la Cámara de Diputados24, por ello, la presente
es congruente con los compromisos asumidos en la campa-
ña electoral recién concluidas, estableciendo eficiencia le-
gislativa, balance a la pluralidad de la representación polí-
tica y gobernabilidad de la Cámara de Diputados en la
democracia. Así mismo, para dar continuar con lo manifes-
tado en la petición de consulta popular para reducir el nú-
mero de diputados federales,25 presentada hace un año, por
mi partido el Revolucionario Institucional. De aprobarse la
reforma a la constitución, de reducción en la figura de re-
presentación proporcional para diputados, se establecería
un sistema mixto con pluralidad con el fin de favorecer una
mayor identidad y comunicación entre el representante po-
pular y el electorado.

En suma, el interés por reducir el tamaño actual de la Cá-
mara de Diputados, se sustenta en facilitar los mecanismos
de negociación y concreción de acuerdos legislativos, así
como, atender a una exigencia ciudadana respecto de su re-
presentación parlamentaria, ya que cuatro de cada cinco
mexicanos apoya este cambio, aunado a ello, es preciso ex-
presar que en los últimos años las distintas fracciones par-
lamentarias representadas en la Cámara de Diputados han
presentado iniciativas con este propósito.

Por lo expresado, presentó ante el pleno de la Cámara de
Diputados, el presente proyecto de

Decreto, por el que se reforma los artículos 52, 53 y 54
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y el numeral 1 del artículo 14 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales

Artículo Primero: Se reforman los artículos 52, 53 y 54 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
300 diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora-
les uninominales, y 100 diputados que serán electos según
el principio de representación proporcional, mediante el
Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciona-
les (sic DOF 15-12-1986) plurinominales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos
electorales uninominales será la que resulte de dividir la

población total del país entre los distritos señalados. La
distribución de los distritos electorales uninominales entre
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el últi-
mo censo general de población, sin que en ningún caso la
representación de un Estado pueda ser menor de dos dipu-
tados de mayoría.

Para la elección de los 100 diputados según el principio de
representación proporcional y el sistema de listas regiona-
les, se constituirán cinco circunscripciones electorales plu-
rinominales en el país. La ley determinará la forma de es-
tablecer la demarcación territorial de estas
circunscripciones.

Artículo 54. La elección de los 100 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes
bases y a lo que disponga la ley:

I. a III. …

IV. Ningún partido podrá contar con más de 250 dipu-
tados por ambos principios

V. a VI. …

Artículo Segundo: Se reforma el numeral 1 del artículo 14
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 14.

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
100 diputados que serán electos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el sistema de listas re-
gionales votadas en circunscripciones plurinominales. La
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres
años.

2. al 5. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. El Congreso de la Unión en un plazo mayor a
180 días, a partir de la publicación del presente decreto re-
alizara las adecuaciones a la legislación que procedan y re-
glamenten lo aquí estipulado.

Tercero. La reforma a que se refiere el presente decreto se-
rá aplicable a partir del proceso electoral de 2018.
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ra que se reduzca el número de diputados federales de representación
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proporcional (plurinominales) de 200 a 100. Es decir, que la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión se integre por 400 diputados en
lugar de 500 como sucede actualmente, para quedar integrada por 300
diputados electos por el principio de mayoría relativa y sólo 100 dipu-
tados electos por el principio de representación proporcional.
http://pri.org.mx/ JuntosHacemosMas/Blog/Bloog.aspx?y=14155

México, DF, a 27 octubre de 2015.— Diputados: Alejandro Armenta

Mier, Cándido Ochoa Rojas, Daniela De Los Santos Torres, David
Mercado Ruiz, Elvia Graciela Palomares Ramírez, Erika Lorena Arro-
yo Bello, Evelyng Soraya Flores Carranza, Fabiola Guerrero Aguilar,
Flor Estela Rentería Medina, J. Jesús Zúñiga Mendoza, Jesús Juan de
la Garza Díaz del Guante, Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Luis Ale-
jandro Guevara Cobos, Marco Antonio Aguilar Yunes, María Esther
Guadalupe Camargo Félix, María Guadalupe Oyervides Valdez, Mer-
cedes del Carmen Guillen Vicente, Miguel Ángel González Salum,
Miguel Ángel Sulub Caamal, Noemí Zoila Guzmán Lagunes, Omar
Noé Bernardino Vargas, Pedro Garza Treviño, Ricardo Ramírez Nieto,
Rosa Alicia Álvarez Piñones, Timoteo Villa Ramírez, Xitlálic Ceja
García, Yahleel Abdala Carmona, Yarith Tannos Cruz (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Armenta. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen; y a la Comi-
sión de Gobernación, para opinión.
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